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DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid de 16 del 
actual se halla publicado por el Mi
nisterio de Hacienda el siguiente

DEC BETO.

La caja general de depósitos ha sido ob- I 
jeto-constante de atención y de estudio pa- , 
ra él ministro que suscribe. En el inven- , 
tario de la desastrosa herencia qué el ré- , 
gimen caído ha dejado á la revolución, fi- ' 
gura la situación de la citada caja como 
una de las mas graves diliéoltades que se 
oponen al restablecimiento del crédito na 
cional y al órden y regularidad de las ópe- 
ciones rentísticas. El saldo de la misma 
constituye una carga abrumadora y forma 
la partida mas importante del enorme dé
ficit que, por el desorden y el despilfarro 
de las últimas administraciones, se ha i to 
acumulando progresivamente sobre el Te
soro. Tentación irresistible en las épocas 
de bonanza para los gobiernos poco respe
tuosos de la ley1, que hallaban en la afiuen- 
cia de los capitales á ¡a caja, el medio de 
tener abierto constantemente un emprésti
to, con cuyo producto podian atender al 
déficit de un presupuesto mal calculado y 
al pago de gastos no autorizados por las 
córles; amenaza constante en las épocas de 
crisis, cuyos peligros aumenta con fuerza 
incontrastable, la caja de depósitos habia 
llegado, al verificarse el alzamiento nacio
nal, y se encuentra hoy en siluacion tal, 
que si no se adoptase una resolución apla
zando el pago de sus créditos contra el Te
soro, seria do lodo punto imposible la mar
cha económica del gobierno

Bien conoce el ministro que suscribe la 
gravedad de esta resolución. El deseo y 
los medios do evitarla, han sido su preo 
cupacion constante y el móvil principal de 
algunas de sus disposiciones anteriores.

Tal fué el primer objeto del empréstito 
de 200 millones de escudos, con el que se 
ha tratado de repartir en 20 años, por me
dio de una operación del Tesoro, el pago 
del déficit acumulado hoy sobre el mismo.

La razón de esta medida se expuso en

queza el importe de las obligaciones pen
dientes de pago, y el de los recursos a que 
era posible acudir en los momentos pre
sentes. Para facilitar la operación, se fijó 
el valor de los bonos al tipo de 80 por 100, 
resultando, con la amortización un interes 
del 10 por 100 para el capital suscrito, y 
se afectaron en garantía del empréstito los 
recursos de mayor valia con que hoy düén • 
la el Estado. EÍ gobierno en el decreto do 
28 de octubre ha propuesto, como deudor 
de buena fé que reconoce y desea cumplir 
sus obligaciones, el mejor medio de pá o 
do que podía disponer; ha concedido toda 
suerte de facilidades, y sin exagerar sus 
apuros ni ocultarlos, ha pedido al país su 
mas eficaz concurso, y á sus acreedores 
una Irasfoi macion de la deuda, tan venta
josa para ellos como lo permitian las cir . 
cunslancias.

El pais y los acreedores del estado res
pondieron á la invitación del gobierno, y 
la respetable suma de Í6 millones de es 
cudos próximamente, á que ascenderá el 
importo total de la suscricion obtenida en 
España, y que hoy ha torminado, revela 
que las mejores bases de la politica renlis- 
lica son la sinceridad y la buena fé. Pero 
por considerable que la citada suma sus ■ 
crita parezca en la actual situación econó
mica del pais, no es por desgracia suficien
te para hacer innecesaria la ado|)cion de 
las medidas acordadas por el presente de
creto, que el gobierno no quería plantear 
sino en el último estreino y despue^ tiuo 
se demostrase la imposibilidad de seguir 
otro camino.

El saldo de la caja ha disrnin ¡¡lo consi
derablemente por consecuencia del emprés
tito; pero Id suma que resta todavía, y que 
no bajará de 90 millones de escudo^, deja 
pendiente para el gobierno el mismo con
flicto, aun reducido en sus proporciones; 
la misma amenaza, idéntica imposibilidad 

' de reanudar, como deseaba, las opéracio-

jeto una emisión de títulos del 3 por 100 
consolidado interior. Pero, sobre lo que 
semejante solución hubiera tenido de vio 
lenta, puesto que obligaba al imponente á 
la conversión de sus valores, adolecería del 
gravísimo defecto de hacer pesar sobre el 
p -rvenir una carga de muy déficil es in- 
cion. y el de lanzar al mercado en un bre
vísimo plazo la ennrríie suma de títulos que 
seria necesario emitir, y que, al tipo fija
do por él interés de nuestra renta, no po 
dria bajar de 300 millones de escudos no
minales. Semejante operación habría sido, 
además de injusta, ruinosa, teniendo por 
inmediata consecuencia una enorme depre
ciación del valor de los efectos públicos, y 
el ministro que suscrihé no pudo pensar 
ni por un momento en adoptarla. j

. También podría hacerse la indicada con 
* versión en bonos del Tesoro al tipo corres
: pon liento. Este medio estarla mas confor-- 

me con la idea que ha presidido á la adop
■ cion del empréstito, y que, como se ha vis

to, consiste en repartir1, en un plazo de 20 
años, la totalidad de tos vencimientos del 

‘ ejercicio corriente, haciendo llevadera por 
i su división una carga que acumulada no 
1 podría resisliise; tendría la ventajé de re 
j ducir la liquidación de la caja de dépósi- 
| tos á una operación del Tesoro, sin crea- 

■ cion de renta- p(mpélua; pero conservaría 
el mayor de los defectos notados eh la ope
ración, que es el de hacer forzosa la con 
vtrs'mn de las in>posiciones.

i El ministro que suscribe ha creido pre-

ni debe aplicarse la solución general adop>- 
lada.

Son estas las de cuentas corrientes y los 
depósitos provisiimales para subastas, que 
serán devueltos en un breve plazo, para lo 
cual «e segregan inmedial ¡mente de la ca
ja, convirtiendóLis en obligaciones directas 
del Tesoro. El carácter de est s créditos 
exige y justifica esh escep ion, sobre cu
yos fundamentos parece in ecesario dar 
mayores esplicaciones.

Para todos los dfemás depósitos, asi ne
cesarias como voluntarios, la caja se se
para completamente del Tesoro público, 
dándosele por las disposiciones adoptadas 
una existencia propia. Suprímese la admi
sión de depósitos voluntarios en efectivo; 
sulo se ¡aermilen en adelante los necesarios, 
sin abono de interés alguno, y haciendo 
que su importe quede en la caja misma 
para devolverse á su tiempo á quien cor
responda, bajo la responsabilidad de una 
Jun a especial, presidida por el director 
general del establecimiento.

l?n garantía del valor de las imposicio- 
n s existenl-'s en el dia, cuya devolución 
se aplaza se coisigna en la caja, bajo la 
responsabilidad de la misma Junta, el nú
mero necesario de bonos del Tesoro al ti
po de 8ó por 100, y respetando el interés 
estipulado en las cartas de pago respecti
vas para cada imposición voluntaria ü for
zosa. se abona á todas desde el dia de su 
vencimiento en el primer caso, ó desde que 

¡ dejen de ser necesarias en el segundo, un
ferdilé por este motivo adoptar la solución • interés uniforme de 6 por 100, máximo 

: consignada en el presente decreto, dejando ~ " u~ ‘ -11—- 1 -■ ------

el preámbulo del decreto de 28 do oclu

i nes de la caja, suspensas desde 1." de oc
tubre [ or acuerdo de la Junta superior de

■ Madrid. Esta situación no puede continuar 
¡ por mas tiempo, y Obligación de todos es 
' acudir al remedio por la manera mas equi- 
' taüva y que menos perjuicos cause, asi al 
: crédito*y á la fortuna pública, como á los 
' derechos de los que confiaron al gobierno 
| sus capitales.
' Varias son las soluciones que, dada la 
1 dirección impuesta al gobierno por la dura 
! ley de la necesidad, podian adopt-irse para 

resolver la cuestión de la caja de depósi
tos. La primera, que tiene muchos y deci-i 
didos partidarios, consiste en la conversión 
forzosa del importo de las imposiciones,

á voluntad de Ios-imponentes la conversión 
de sus créditos en bonos del Tesoro, ó la 
concesión de una espera para el pigo me
diante el abono do interés, hasta que, me 
jorada la situación de la hacienda, y resta-' 
blecidas sus condiciones normales, pueda 
Hexarsé á cabo la devolución de los depó
sitos. De este modo hace el gobierno cuan
to es posible en las circunstancias actuales 
por respeto al derecho de los imponentes, 
para mejorar su siluacion, que ha llegado 

i á ser en el día harto penosa y difícih por 
culpa de los que con su imprecisión crea
ron el cmilliclo de hoy, inevitable conse
cuencia -te la naturaleza misma de las co
sas; conílu-lo que todo el mundo presentía 

i en un término mas ó menos lejano, y que 
solo hubiera podido evitarse adoptando á: 
tiempo, para el régimen y la gestión déla 
hacienda pública, el sistema que se propo-

que hoy abona la caja, pagadero al fin de 
■ cada, semestre ó sea én 30 de junio y 31
de diciembre Para atender al pago de es-

i los intereses, están los cupones semestra
les de los bonos garantidos á su vez con 

' el producto de la venta de los bienes afec- 
1 los especia lineo le al empréstito, y el re
’ maneóle de dichos cupones con el importe 
integro de los bonos que resulten amorli-
zados en I is sorteos anuales, y los demás

tre, presentando al país con entera fran- i por renta perpetua; haciendo para este ob-

ne 
ha 
en

ía

se .uir el gobierno provisional, y que 
procurado esplicar claramente al país 

su decreto de 28 de octubre.
Pero entre las imposiciones á cargo de 
caja, hay algunas á las que no puede

recursos qat pueda oblenee el gobierno 
con la aprobación de Uh  córte', se dedican 
á la devolución del valor ¡alegro de las im
posiciones en efectivo, empezando por las 
de menor cuantía y siguiendo rigorosamen 
le el orden de menor á mayor.

Tales son las (oadiciones con que se 
aplaza el pago de los créditos de la Caja, 
condiciones tan favorables para los- impo
nentes como pue ¡en serlo en las actuales 
circunstancias. Para el que que no prefie
re el aplazamiento, se concede la facultad 
de canjear el impor e de las imposiciones 
por los bonos que constituyen la garantía, 
al tipo citado de 80 por 190, sin el des
cuento de í por 100 que se ha hecho á los
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suscritores voluntarios del empréstito.
En cuanto á los efectos públicos no hay 

inconveniente en que con tinúe admitiéndo
se y conservádose en la Caja, como se ha 
verificado hasta el dia. Solo cree necesario 
el Ministro que suscribe, hacer en este 
punto una modificación que consiste enexi- 
jirde los imponentes una pequeñísima re
tribución, justo premio del servicio que se 
les presta, cuslodian lo y respondiendo de 
sus valores en todo caso, y del trabajo que 
se hace en su exclusivo provecho. Báse 
procurado que esta retribución sea propor 
clonada á la entidad del servicio, y al 
mismo tiempo de fácil liquidación y cobro, 
sirviendo su producto para atender á los 
gastos de la Caja. De este modo queda el 
Gobierno enteramente desligado de la cita
da institución que, establecida sobre otros 
cimientos, hubiera podido prestar útiles ser
vicios, pero que por las razones antes 
apuntadas, ha llegado áser causa de gra- 
vesdaños y quebrantos para el público y 
para él Tesoro; daños que nadie deplora 
más que el Mioislro d^ Hacienda, á quien 
ha locado, por los azares de la política, la 
penosa y desagradable tarea de liquidar la 
Caja; y que no debiendo ser responsable de 
los errores cometidos, ha de arrostrar, sin 
embargo, las quejas de los que con las dis
posiciones del presénte decreto pueden crepr 
se lastimados'en sus intereses.
•í’ero estas disposiciones son absoluta

mente necesarias, si se quiere que nuestra 
Hacienda, quebrantada por antiguos é in
veterados errores, enlr^ en la via de las 
reformas que han de salvarla; solamente 
planteando dichas disposiciones puede aten
derse á todas las demás cargas que hoy pe
san sobre el Estado, y que el Gobierno 
Provisional está resuelto á satisfacer reli
giosamente sin excepción alguna, pero dan 
do la merecida preferencia á los intereses 
de la Deuda pública.

Solamente, por último, liquidando la 
caja se restablecerá el orden y- la regula
ridad en la observancia de los presupues
tos, y se consolidará el crédito nacional.

El ministro que suscribé no duda de que 
los actuales imponentes de la cija de de
pósitos y el pais entero lo comprenderán 
asi, y verán claramente la necesidad abso
luta de las medidas adoptadas.

Al patriotismo de todos acude, recla
mando su cooperación para la obra, difícil 
seguramente, pero no imposible^ si aquel 
patriotismo no fal a, que el voto general 
de la nación ha confiado al gobierno pro
visional.

En vista de las consideraciones que pre
ceden, do acuerdo con el consejo de minis
tros, y en uso de las facultades que me 
competen como individuo del gobierno pro
visional y ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.0 Desde l.° de enero de 

1809 quedará la Caja general de Depósitos 
complctimenle independie-.le y separada 
del Tesoro púb'ico.

Atl. 2.° Se crea una junta, bajo la 
presidencia del director general de la Caja, 
compuesta de seis vocales, que serán:

El segund -j Je de la dirección general 
del Tesoro.

El segundo jefe de h dirección general 
de Contabilidad.

El jefe del negociado de Bíneos y socie
dades de la secretaría do osle ministerio.

■ Y tres in.pom-nte», residentes cu Ma
drid, nombrados por el ministro do Ha
cienda: uno, entre hx mayores depositan
tes; otro, de los comprendidos en el tér
mino medio; y el tercero, do los compren
didos éh la escala mínima.

Esta junta tendrá á s i car. o la oooser- 
vacion y custodia de los valore» de la Caja 
y la vigilancia periódica de sus operacio

nes, con sujeción al reglamento que se 
dará para el objeto.

Arl. 3.° Los depósitos en cuentas cor- 
rienles y los provisionales para subastas, 
existentes en el dia, se segregarán de la 
E,aja, pasando á constituir obligacione' di- 
recUs del. Tesoro;, por el cual se verificará 
su devolución á los respectivos dueños, 
con arreglo á las bases siguientes.■

Se devolverán al contado inme iiatamon- 
le las cuentas corrientes cuyo imparte no 
pase do 2.000 escudos, y los depósitos 
provisionales para subastas.

Las cuentas corrientes, cuyo importe, 
sea de 2.000 á 0.000 escu los, .«e abona
rán por medio de"pagarés del Tesoro, á 
plazo que no esceda de un mes.

Las de 6.000 á 10.000 escudos, con 
pagarés á plaz-) que tío esccda de dos me
ses; y las superiores í 10.000 escudos, 
pot sestas parles,en hs seis ¡írrmeros me
ses del año próximo venidero.

Estos pagarés llevaran interés do 6 por 
100 al año, que so abonará al vencimiento 
de h;S mismos.

Arl. í." Cesa definitivameolo Li admi
sión de depósitos voluntarios en efectivo.

Los depósitos necesarios y los dp subas
tas en met Jico seguirán haciéndose en la 
Caja; pero no devengarán interés alguno, 
y las cantidades que los coostiluyan se 
conservarán integras en la (faja á disposi- 
ci in de quien corresponda.

Arl. a ’ Todas las imposiciones cu 
efectivo exislcnlts en el dia tm la Caja de 
Depósitos con el carácter Je voluqlarias ó 
necesarias, cscepluando las cuentas cor
rientes y los depósitos provisionales para 
subastas, continuaran á cargo de este es
tablecimiento, que abonara por el importe 
do dichas imposiciones el interés que cor
responda, con arreglo á las bases siguien 
¡es: '

1 .a Las imposiciones voluntarias ven
cidas ó que venzan aules de l.° de enero 
próximo, tendrán derecho hasta dicho dia 
exclusive á intereses de demor.a al mismo 
tipo estipulado en las respectivas cartas 
de pago. El importe de estos intereses li
quidado hasta dicho día, se acumulará ul, 
caidlal.

A par ir de l.° de enero próximo m  
abonara por el total importe de la imposi
ción un interés dp 6 por 100, pagadero 
por semestres vencidos, en 30 de jumo y 
31 de diciembre.

2 .a Las imposiciones voluntarias que 
venzan después de 1/ de enero, tendrán 
el Ínteres estipulado en las respectivas car
tas de pago, hasta el dia de su vencimien
to. En este dia se liquidarán los intereses, 
acumulándolos al capital, y empezará este 
á devengar el interés de 6 por 100, paga
dero por semestres como en el caso ante
rior.

3 .a Las imposiciones necesarias segui
rán las mismas reglas que las volunlaiias; 
e.ilendiéndose por día de su vencimiento el 
en que debiera legalmente dovolveise el 
depósito.

4 .a Al tiempo de hacerse la li piida- 
clon de intereses y su acumulación al capi
tal do las imposiciones, en los términos 
prescritos por las bases anteriores, so can
jeará la carta de ¡fago do cada impono^o 
por el nuevo reguardo es^resivo del capi
tal que representa la imposición que ha do 
devengar el interés de 6 por 100, pagadero 
por semestres.

Art. 6.° Para responder de los valores 
á cargo do la Caja, se consignarán en esta 
un número do bonos del empréstito de 200 
millones de escudos, que represento, al 
tipo de 80 por ciento, el importe total de 
las imposiciones. Los intereses -le dichos 
bonos se aplicarán al pago del 6 por 100 
asignado á las imposiciones, y al de los 

empleados y gastos de material de la Caja, 
coniagrándose el remanente, asi como las 
somas á que asciendan los bonos en garan
tía que resulten amortizados en los sorteos 
anuales, y los demás fondo* que recaude la 
Caja pur los emeeptos que se espresarán, 
á la devolucim do las imposiciones en 
efectivo, por lo lo su valor; empezando 
por las do menor cuantía, y siguiendo, 
rigurcsámente, y sin escepcion alguna, el 
orden de menor á mayor.

Arl. 7.° Los interesados que quieran 
retirar sus imposiciones, convirtiando su 
valoren bonos del empréstito de 200 mi- 
llonés de escudos, podrán hacerlo, reci
biendo dichos hunos al tipo de 80 por 100.

Cuando el valor de la imposición, con 
los intereses vencidos hasta el dia del canje, 
no compongan un número exacto do bonos 
al tipo citado, el imponente, á voluntad, 
cotnpletará en metálico la cantidad frac
cionaria que fallare, ó recibirá un resguar
do por el valor del resí loo, canjeable, 
reunido con otros, por bonos completos. 
Las canti lades que por esto concepto se 
recauden, ingresarán en el fondo general 
de la Caja con destino á los objetos que 
prefija el arl. 6.°

Arl. 8.° La Gaji continuará Recibiendo 
y conservan !u en las mismas condiciones 
actuales y pojo igual responsabilidad, los 
depósitos voluntarios y n^psarios en efec 
lx públicos, pero como remuni'racion del 
sui vicio que presta á los imponentes, co
brara de estos los derechos siguientes:

Medio por ciento anual del importo de 
los intereses de LpÁ depósitos, cuando la 
suma de dichos intereses esceda de 240 
escudos anuales.

El cobro de este derecho se hará por 
meses completos, cualquiera que ¿oa el' 
tiempo que dure el depósito.

Por los depósitos cuyo interés anual sea 
inferior á 210 escudos se pagará un dere
cho fijo de 400 milésimas de ésicudq .“4 
rs. vnJ, y otro tanto por cada año siguien
te, c o iih dorándose la fracción de año como 
año cum|)leto.

Por los depósitos de papel sin interés se 
abonará el medio por mil del capital no
minal, cuando este esceda de 2400 escu
dos. Si fuese menor pagará como los de* 
¡msilos do papel con interés anual menor 
de 240 escudos. Todos estos derechos so 
cobrarán por la Caja al hacer la devolu
ción del depósito, y su producto ingresará 
en el .fondo general para darle el destino 
señalado en el art. 6.°

Art. 9.° El gobierno abonará, hasta 
la terminación del presento ejercicio, la 
suma necesaria para el pago de los sueílos 
y gastos del material déla Caja, con cargo 
al crédito abierto para esto objeto en el 
presupuesto vigente. Desde el próximo 
ejercicio, que empezará el 1.° de julio de 
1869, dichos sueldos y material se costea
rán de los fondos de la caja, según se ha 
prescrito anterior mente.

Arl. 10. La plantilla do empleados de 
la caja, aprobada en el presupuesto vigen
te, se modificará en los términos que 
acuerdo el ministro de Hacienda, á pro
puesta del director general del estableci
miento, oyendo á la junta creada por el 
arl. 2.°, en vista do las ncuesidades del 
servicio, con arreglo á la nueva organiza
ción que se da á la Caja por el presente do 
crelo. Los contad Tes y tosorerus de ha
cienda pública continuarán ejerciendo en 
las provincias, y en los mismos términos 
que boy lo verifican, las funciones que tie
nen á su cargo para el servicio de la caja.

Arl. 11. Los empleados de la caja, 
cuyos sueldos escedan do 600 escudos 
anuales, serán nombrados por el ministro 
de Hacienda, á propuesta en terna del di
rector, y tendrán lodos los derechos y 

consideraciones de empleados públicos del 
Estado.—Los que tengan sueldos meno
res, serán nombrados por el director go. 
neral.

Arl. 12. Queda derogado lodo lo que 
en las disposiciones legales ó reglamenta
rias, dictadas hasta el día acerca de la ca
ja general de depósitos, so halle en contra
dicción con las proscriiiciones del presente 
decreto.

Madrid 13 do diciembre de 1868.—El 
ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

Lo que he dispuesto se inserle en 
este periódico oficial para que tenga 
su debida publicidad. Palma 22 di
ciembre de 1868.—-Primitivo Seriñá.

Núm. 1487.

Qiiink'-s.— En la Gacela de Madrid nú
mero 334 correspondienle al dia 19 del ac
tual so halla inserta la urden circular espe
dida por el Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 18 del propio mes, del 
tenor siguiente.

«En vista de las instancias presentadas 
en este Ministerio y en algunas diputaciones 
provinciales por varios mozos del actual 
reemplazo; en solicitud á que se les admita 
la susliiucion del servicio militar por ios 
medios que establece el articulo 139 de la 
ley de 30 enero de 1836; resultando que 
algunos lo han verificado pasado ya el ter
mino de los dos meses que para ello pre • 
ceplua el articulo 147 de la misma ley, ex
poniendo como causa de no haber he
cho uso oportunamen)e de su derecho 
la imposibilidad do efectuarlo con motivo 
ilo los acontecimientos politicos de setiem
bre último; y siendo juslo lomar en consi
deración las razones alegadas, paranoias- 
timar legítimos derechos por causas ageoas 
á la volunt-id de los interesados; en uso 
do las facultades que me qompplgo, como 
iudiviluo del Gobierno provisional y Minis
tro de la Gobernación, he acordado dispo* 
ner. ■

Que para los efectos de que había el ar
ticulo 147 de la ley de reemplazos vigen
te, se entienda interrumpido el plazo de dos 
meses en él fijado, desde la fecha del alza
miento Nacional, ó sea on 18 de setiembre 
último, hasla el 21 de octubre próximo pa
sado, a n que por la supresión de los con
sejos de provincia quedaron restituidas á 
las diputaciones provinciales las atribueio- 
nes que en materia de quintas tenían antes 
aquellos; no debiéndose computar tampoco 
para el espresado plazo el tiempo que haya 
trascurrido desde la presenlac.on de las 
inslaneias hasta la publicación de esta cir
cular. »

Lo que he dispuesto so inserto,: como se 
verifica, en el Boletín Oficial para su debi
da publicidad y efectos correspondientes. 
Palma 21 diciembre 1868.— Primitivo Se
riñá.

Núm. 1488.

ADMINISTRACION

DE UACIEXDV PÚBLÍCA DE LA PROVINCIA

de (as B liebres.

La Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías, con fecha 30 de noviem
bre próximo pasado me dice lo que sigue:

Circular.

«Desdo las d>ce de la noche del 31 del 
próximo diciembre, deben quedar fuera do 
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5
; circulación el papel sellado de todas clases 
. y el judicial; el de pagerés de bienes na- 
• clónales; el de matriculas; los documentos 

de vigilancia de los números cinco al ca-। torce, ambos inclusivo; los sellos sueltos 
■ para pólizas de seguros; los de recibos:y 
- cuentas; libros de comercio; telégrafos; se-, 
■ cretonas de audiencias y los de correos de 
j 25, 50 y 200 milésimas; cuyos efectos, 

en virtud de lo dispuesto en el art. 75 del
l Real decreto de 12 de setiembre de 1861, 
. 5erán canjeados al público, excepto los do 

cumeníós de vigi'ancia, por otros de igua
i les clases y precios, de los quo se ponen á la 
i circulación para el próximo a^o de 1869. 
- Eu su consecuencia, esta Dirección re?- 

cuerda á V. S. las prescripciones estable
cidas en dicho Real decreto é Instrucción 
que le acompaña, relativas á la operación 
del canje, y á fin de fapililar este servicio 
hasta donde lo permitan los intereses del

. Tesoro con las menores molestias par;i el 

. público, ha acordado lo siguiente:
_ 1.° Los administradores de Hacienda
. pública surtirán con la antelación debida á । todas las expendedurías do la provincia, 

de los efectos que c^da una expenda; de
3 modo, que al abrirse el día 1.° de enero, 
s precisamente en que ha de empezar el cam- 
[ bio, tengan el surtido necesario para alen 
j der á las demandas del público.
3 2.° los administra-lores de Hacienda। pública designarán el estanco ó estancos 
i que han de practicar esta operación en las 
. capitales. En las subalternas se hará en los 
. estancos de las administraciones, y en los 
. demás pueblos en el único que exista, de
, biondo los admini tradores del partido de- 
3 signar elxpue ha de encargarse de este ser 
D vicio en los pumos en quo haya más do 
. una Qxpcnde^urig. El cambio deberá efecr 
_ tuarse lodos los días, de sol á sol, iuclu- 
. sos los feriados, en las capitales de pro- 
5 vincia hasta oí 31 de enero, y en las su
) ^alternas y demás pueblos hasta el dia 20, 
} sin próroga alguna en ambos casos. Se 
. exceptúa á Madrid de estas disposiciones, 

en donde deber-i verificarse el canje por 
los empleados de la Tercena, do diez á 

. tres de la tarde, menos los dias feriados, 

. á cuyo fin la administración de Hacienda 
s pública designará un local á propósito en 
. la misma para llenar este servicio en la 
e forma que el jefe de ella considere más con
. veniente y de menos molestia para el pu- 
. blico.
í 3 o El papel sellado de todas clases que 
_ presenten al canje los particulares, corpo- 
$ raciones y funcionarios públicos, les será 
t cambiado en el acto, siempie que, á juicio 
i de los encargados,$no presente señales evi 
s denles de falsificación, ó quo, porexeesi- 
. va cantidad, infunda sospechas de su pro 

ccdencia. En uno y oiro caso, los admi-
3 lustradores de Hacienda podrán valerse de 
. grabadores ó peritos en el ramo, obrando 
. en so vista según marcan las instrucciones 
. vigentes para los casos de defr ludacion á 

la Hacienda.
4 .a Los sellos sueltos, de cualquier 

clase que sean, se canjearán en igual for
ma que el pajel séllalo, si bien deberán 
los administradores anunciar al público la 
condición de que se presenten con distin
ción de clases y precios, y pegados en me
dios pliegos de papel, con la firma del in
teresado en la parte inferior ó al dorso, si 
en esta no cabe, ó en tantos medios plie
gos cuantos sean necesarios á estampar en 

' cada una de las caras to ios cuantos so pre- 
* sonten. So exceptúa de la formalidad de la 
: firma á los que presenten para canjear se

llos en Madrid; pero deberán sujetarse al 
reconocimiento previo é instantáneo, que 
practicará en la Tercena un grabador ó em- 

1 picado pericial de la fábrica nacional del 
3 sello. Esto funcionario estampará en ellos 

el resultado de su reconocimiento con la 
palabra lejvíinos ó ilegilímos, según su ca
so, siendo responsables de los que se pre
senten en la fábrica sin este requisito los 
encargados de realizar el canje. Los efec
tos que se canjeen en provincias estarán 
sujetos al reconocimiento que habrá de efec
tuarse, como de costumbre, en la fábrica 
del sello.

5 .° Se exceptúa del canje, en virtud 
de lo dispuesto en Jas reglas 6.a, 7.a y 8.a 
del art. 35 de la instrucción de 10 de no
viembre do 1861, el papel de oficio que 
presenten los tribunales, corporaciones ó 
funcionarios á qu'enes se facilita gratis por 
el real decreto de 12 de setiembre de di
cho año. Id que presenten los ayuntamien
tos, corporaciones y demás que lo hayan 
adquirido por compra en las expendedu- 
ríás del ramo, deberá llevar el sello que 
usen aquellas.

6 .° El sobrante que resulte existente 
en 3Í1 de diciembre en los estancos situa
dos fuera dé los puntos de don e se sur
ten, lesserá canjeado en los primeros días 
del mes de enero á juicio de las adminis
traciones de Hacienda y subalternas de es
tancadas, según las distancias y circuns- 

, tancias de cada punto. Los„.estanqueros de 
Madrid; capita'es de provincia y subalter
nas, deberán canjearlo prebiéamente el die 
T.° do dicho mes en los sitios señalados al 
efeelo y en los mismos términos que se 
establecen para el piihlico, á fin de facili
tar cuanto sea posible el cumplimiento dé 
los arts. 16, 17 y 18 de la mstrucc on ya 
citcida, cuya falta de observancia produci
rá responsabi idad, que so hará efec'iva á 
todos los quo en esta incurran

7 .°; El pajel escrito, que á virtud do 
lo dispuesto en el art. 6 i del real decre o 
do 12 de setiembre de 1861, resulte en 
los almacenes y expendedurías, será de
vuelto á la fábrica con factura especial y 
en paquetes separados para no confundirlo 
con lo que este en blanco Para el canje y 
devolución de esta clase de papel, se ten
drá presente lo dispuesta por esta Direc
ción en circular de 22 de junio del cor
riente año. El papel sellado y judicial de 
todas clases, se devolverá al mismo estar 
blec'miento, colocándolo en manos de vem 
licinco pliegos y oh distinción de precios, 
señalando las cantidadss que no lleguen á 
formar mano con el número que conten
gan. Y los sellos serán remitidos Según 
resulten del cambio, p -ro también en pa
quetes separados como en el papel por cía 
sos y precios, y con dobles facturas unos 
y otros efectos.

8 .° Las a iministraciones de Hacienda 
pública ó los Guarda-almacenes, podrán 
nombrar un represcnianle que asista al re
conocimiento de los efectos remití jo s por 
los mismos á la fábrica nacional del sello, 
poniendo en conocimiento del jefe de este 
establecimiento al verificar la devolución, 
la persona que autoriza con tal objeto y su 
domicilio, á fin de que pueda recibir el 
aviso oportuno del día quo ha de concur
rir á presenciar aquella operación. Estos 
representantes no ten !rán otro derecho que 
el de prestar su conformida i al resultado 
que ofrezca el recuento y reconocimiento, 
cuyas dos circunstancias y la de hallarse 
los bultos precintados ó no, so consigna
rán en un acta especial, que se redactará 
y firmarán los asistentes, sin perjuicio de 
lo que establece la instrucción para estos 
casos y conservando aquel documento en 
la fábrica á los efectos oportunos. Si el re - 
presentante da algún Guarda-almacén no 
asistiera al reconocimien'o des, ues del avi
so que lo pasará la fábrica con la debida 
antelación, este cslablecimienlo procederá 
á verificarlo como si aquel esluviera pre
sente.

Esta Dirección considera que dichas dis
posiciones bastarán á realizar el canje de 
efectos con ventaja para los particulares y 
sin perjuicios para el Estado, dejando al 
buen criterio de V S. la adopción de to
das aquellas medidas que su experiencia y 
conocimiento práctico de esa provincia le 
sugieran para realizar este servicio con las 
que su importancia exige. Procure V. S. 
que la devolución del papel de oficio por 
los tribunales y demás corp oraciones, y la 
que esa oficina ha de hacer de todos los 
efectos canjeados á la fábrica, se realice 
con eyricta sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción de 10 de noviembre do 1861, 
á fin no solo de obtener los beneficios con 
siguientes á favor del Tesoro sino también 
para e-a misma administración, con 11 ex
pedición en el más breve plazo de los do
cumentos precisos á justificar debidamente 
las cuernas que rinde esta superi midad.

Haga V. S. también entender á los guar- 
da-almicenes la conveniencia pára los mis
mos de que nombren personas de confian
za que presencien.y autoricen las opera
ciones de recuento y reconocimiento en la 
fabrica, pues en ello se interesan el buen 
nombre del establecimienlo y el de los re
feridos funcionarios.

Respecto á lo que lienb relación con el 
público, este centro directivo espera que 
V. S., valiéndose para ello de los periódi
cos oficiales y extra-oficiales y de las ex- 
pendeduFiah del ramo en esa provincia, da
rá la mayor publicidad á las medidas que 
adopte para llevar á efeelo el canje.

Sírvase V. S. acusar el recibo de la 
presente, dando cuenta de las medidas que 
adopte para llevar á efecto Ib que se or
dena. »

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico, señalando el estanco sito en el Bor
ne á cargo de I). Tomás Homar, para que 
verifique la operación del cange en e>la ca ■ 
pital, como se previene en la disposición 
2.a de esta circular. Palma 18 de diciem
bre de 1868.r—El admmisirador. Juan M. 
Marlin¡

Núin. MSDl
La dirección general de Rentas Estanca

das y loterías, con fecha 30 de noviembre 
próximo pasado medie1 loqui sigue: <

Circihir.

«El papel sellado y judicial de todas 
clases, el de matriculas, I ís pagarés de bie
nes nacionales, los sellos sueltos para pó
lizas de seguros, los de recibos y cuentas, 
libros de comercio, Telégrafos, secretarias 
de audiencias, los de correos de 25, 50 y 
200 milésimas, y los documentos de vigi
lancia de los números 5 al 14, ambos in
clusive, y asimismo las antiguas cédulas de 
vecindad, deben devolverse á la Fabrica 
nacional del sello, con arreglo á lo dispues
to en el capítulo 2 °, arts. 16, 17 y 18 le 
la Instrucción de 10 de noviembre de 
1861, ya por tener unos año determinado, 
ya por haberse variado la forma de otros, 
pero que lodos deben quedar fuera de cir
culación desde l/de enero próximo.

Variada la época del añ > económico por 
la ley de 20 de junio de 1862, esta direc
ción ha acordado que el recuento prevenido 
en la instrucción de 16 de abril de 1816, 
se. concrete en fin delaño actual á los efec
tos que quedan indicados al principio de es
ta orden, y que son los que únicamente de
ben devolverse á la fábrica nacional del 
sello; y á fin de que tan delicado como im
portante servicio se lleve á cabo con la ma- 

yer escrupulosidad y en el más breve pla
zo, he dispuesto se observen las formalida
des siguientes: '

I ." Las administraciones de Hacienda 
pública adoptarán las disposiciones conve
nientes para que todas las expendedurías se 
hallen surtidas de efectos timbrados del 
año actual, con arreglo á sus yeLlas. do 
forma que la última saca que se haga de 
los almacenes sea el dia 28 del próximo di
ciembre, procurando quo last existencias 
con que cuenten no sean tan excesivas que 
dificulten el canje, ni tan reducidas que se 
resienta el servicio.

2 .a Los días 29 y 30 de dicho diciem
bre forma-án los Guarda almacenes, admi
nistradores subalternos y déimás encarga
dos de surtir, facturas de los efectos á su 
cargo que han de devolverse á la fábri
ca, colocándolos en el órden correlativo en 
que figuran en las cuentas y estados men
suales, á fin de facilitar el reconomienlo y 
recuento á los imeargad ¡s de realizar estas 
opcrác'ones.

3 .a El dia 31 dé diciembre q las diez 
(le la máhana, y una vez surtidos los pun
tos de expedición de aquellos efeelos quo 
sea indis,pcnsableconceder, sedará princi
pio al recuento do los expresados electos 
que quedan fuera de circulación, á presen
cia de los jefes, autoridades y escribano de 
rentas que determma la iñsiroccion de 
16 de abril de 1816, y el que extenderá 
oportuno testimonio, consiguandx) i.m el; 
1.° Los efectos existentes ai cerrarse la 
cuenta del mes anferior: 2.° Los recibos 
desile esta época hasta que verifique el 
recuento: 3.6 El total de estos dos concep
tos.: 4.° j.as ventas realizadas en el expre
sado período: 5." Las evidencias que de- 
bcrian resultar según libros: 6.” Las que 
hayan resultado por el recuento: y '7.° Las 
diferencias de más ó menos. De estos testi
monios se remitirá copia debidamente au- 
I -rizada á esta dirección.

4 .a Concluido el recucqlo y á presen
cia de las mismas personas'que Jo han lle
vado á cabo, so procederá á formar paque. 
tes por clases, de todo el papel, sellos o 
documentos queexistan mn los preci dosqne 
usa la fábrica. Estos paquetes serin pre
cintados con cuerda, formando cruz v una 
cubierta sobre el nudo, en que se exprese 
el jilmacen ó administración de que proce
de, la cantidad y clase do efectos que con - 
liene el paquete, con la círcuiislaucia de 
ser la que ha resultado del recuento, cuya 
nota han de firmar los asislenles á la ope
ración y los escribanos darán fé cu la mis
ma y en los testimonios. La operación de 
formar paquetes y precintarlos no podrá 
suspenderse bajo ningún pretexto, quedan
do exceptuados de ella las resmas que se 
encuentren sin abrir.

5 . Los administradores subalternos 
devolverán los sobrantes que resulten en 
sus almacenes á las administraciones de 
Hacienda para el dia 6 de enero, en los 
mismos términos que que ion d 1 recuento 
y precintado, y con facturas duplicadas, 
conservando una do estas en dichas ofici
nas y decretando en la otra el Aduiii/ise 
por los Guaní i-alma cenes.

6 .ti A la presentación de los sobran
te.; por los subalternos con la factura refe
rida, podrán los Guarda almacenes rom
per los precintos y recontar el contenido do 
los paquetes, dando en el aclo el oportuno 
resguardo ó reclamándose también en el 
aclo la diferencia si la hubiere; teniendo en 
cuenta que serán responsables del resulta
do que ofrezca el reconocimiento posterior 
quo ha de hacerse en la Fábrica, los men
cionados Guarda almacenes.

7 .a Entregado el sobrade do ios subal
ternos en el almacén de la capital, las AL 
ministraciooes dispondrán se proceda á for
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mar los |aqueles de toda la provincia, 
uniendo a los del Guarda-almacén lo que 
reciban de los Adminislradores, ó incluyén
dolo lodo eii las facturas duplicadas con 
que han de acompañar los efectos, cuidan
do sean devueltos á la Fabricd antes dól 
dia 15 do enero y sin esperar, bajoprelex- 
lo alguno, el resultado del canje al público, 
cuya devolución se hará por separado en 
los términos prefijados en cbduTár de 30 
del actual.

8 .a C-m iguales formalidades se proce
derá al recuento y devolución á la provin
cia y Fábrica del Sello, de las cédulas de 
vecindad aniiguas, que existan en poder 
de los Alcaldes y Depositarios do fondos 
provinciales, teniendo presente para no in 
currir én equivocaciones, que 1 s cédulas 
nuevamente elaboradas y que se remitie
ron en los mi’Sf'S de agos o y setiembre úl
timos, han de continuar usándose en el año 
próximo de 1869.

9 .a El sobrante do la Tercena dé esta 
capital, se devolverá en los mismos térmi
nos qu«* el de los almacenes principales, y 
su recuento se Verificará bajo iguales for
malidades que las expresadas en las reglas 
3.a y 5?, si bien no empezará hasta el ano
checer del dia 31; pero de modo que que
de concluido en la misma noche.

10 . Los Administradores de Hacienda 
expelirán las guias, para la devolución . á 
la Fábrica del Sello, de los efectos sobran-, 
tes en 31 de diciembre por las existencias 
que resulten, y las remitirán al contratista 
antes del dia señalado en la regla 7.a, para 
que pueda hacerse cargo de aquellos den
tro del pla^b marcado en el contrato vi
gente.

Esta Dirección general espera que V. S , 
penetrado de la importancia del servicio á 
que se refiere la presente, adoptará las me
didas oportunas para qoe por parle de las 
autoridades y escribanos, ó funcionarios 
que sustituyan á estos, se cumplan con el 
mayor rigor las reglas que quedan expues
tas, cuidando V. S. «le impetrar el auxilio 
del señor Gobernador y dándome parte des
de luego del recibo de la presente y de 
quedar en cumplir cuanto se le ordena. »

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin Oficial de esta provincia para cono
cimiento délos S. S. alcaldes de la misma 
y demas encargados de h espendicion do 
documentos de vigilancia á fin de que cum
plan por su ¡«arte lo que preceptúen en la 
regla 8.a de esta circular. — Palma 18, de 
diciembre do 1868.—El administrador. 
Jua«i M. Martin.

Núm. 1490.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

(CONTINUACION.)

letrado (le la sesión del día 9 de 

oclubrc de 18d8.

Se dio lectura al oficio del Excelen
tísimo señor capitán general en el que: 
participa haberse encargado del man
do militar de estas islas.

Se mamPó pasar á la comisión res
pectiva para su cumplimicnía una co
municación de la Junta provisional 
de Gobierno de esta provincia en la 
que manifiesta la supresión del catas
tro de esta ciudad y que el ayunta
miento se incaute de lodo lo existen
te en dicha oficina.

Se dió cuenta en un oficio de la 
misma Junta que participa haber dene
gado el recurso del sindicato de riegos

sobre mejoras de acuerdo respecloá la ; 
supresión del misnóo.

Lc\ose iiii'a cóm^nipaGión de la < i - 
lada jun|a en que dice haber acorda
do la supresión del impuesto de ( bnn 
sumos en osla’capital Entonces el se
ñor alcaide manifestó que inmediata- 
menle de recibido dicho oficio yulando 
á su tiempo cuenta al ayunlamientó ha
bía dispuesto ]ace>antia de lodo M per
sonal del ramo y que el oficial bncar- 
gádo de los fondos de' la referida con- 
tribiicibn denlio 3.' dia hiciese entre
ga en depositaría de las cantidades 
ipie obrasen en su poder; aprobada 
por el ayuntamiento la conduela del se
ñor aleóle se nombró una comisión pa
ra qtm llamando antecedentes, al oficial 
encargado del prédicho impuesto emi
tiera su diclámen en el modo como 
cn'yera conveniente.

Se pasó á la comisión de obras otro 
oficio de la misma Junta, autorizando 
a los propietarios de fincas enclavadas 
en la zona militar para que sujetán
dose á lo dispuesto en la compilación 
mqnicipal puedan hacer las obras que 
juzguen convenientes.

Quedo aprobado el diclámen sobre 
distritoqcioh «le comisiones en que ha de 
estar dividido el ayuntamiento que pre- 
presenló la comisión especial nombra
da al efecto, y al tenor de lo preveni
do en el art. 118 de la vigente ley de 
ayuntamientos se procedió á la vota
ción secrela para la elección de las 
personas (pie deben componerlas.

El señor alcalde presentó cuatro mi
nutas de exposición para dirijir á la 
Junta provisional, solicitando en la pri
mera la institución del Jornal personal 
con un impuesto sobre caballerías sa- 
faciendo por cada una de ellas la cuo
ta señalada en la tarifa adjunta á di
cha esposicion. En la segunda el res
tablecimiento de la rifa de ehipedra- 
dos que había en 1810. En la tercera 
que se relevara al ayuntamiento de la 
obligación contraída con el Real Pa
trimonio de construir una casita para 
el hortelano del huerlo del Rey. Yen 
la cuarta el que se trasladen á una de 
las piezas del palacio que perteneció 
al eslinguido patrimonio de la Corona, 
los documentos del archivo de proto
colos instalados hoy en la casa con
sistorial, quedando todas aprobadas en 
el modo propuesto.

A solicitud del señor Humberl se 
acordó proponer á la precitada Junta 
que acuerde la traslación del juzgado ¡ 
de paz á una de las piezas del Real , 
Patrimonio é invitar á la misma para : 
que resuelva el derribo de las mura- ¡ 
lias de esta ciudad.

Se pasó á la Comisión de rifas la : 
cuenta presentada por la anterior co
misión de los producios líquidos que 
han rendido los sorteos de los tres úl- ■ 
limos meses.

Don Cirineo Pérez de Larribu, juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de .Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber á 

todos los que quieran hacer postura á una 
finca embargada de pertenencias de los he
rederos de Juan Sastre y Gomila de esta 
vecindad que consiste en una pieza de 
tierra llamada Son Panel sita en la villa 
deSanta Eugenia de eslension do una cuar
telada do fierra equivalente á setenta y uu 
arcas tres cenliareas y mil ciento ochenta 
y diez milésimos juitipróciada óo trescien
tos setenta y cuatro escudos, que confina 
por el Norte con tierras de Sebastian Sas 
tre, por el Sor con las de José Cañcllás, 
per el Este con la do Miguel Palou y por 
el Oeslo con camino que conduce á la re 
ferida villa la cual so saca á pública su-i 
basta p>ra cún su produelo nacer pago á 
don Mariano Barceló y Gomila de la can

A propuesta del señor Alcalde se ’ de ochenta y seis escudos cuatro-
■ ■ ■ ■ ' ‘ “ I cíenlas milésimas y costas, acuda á esteacordó dar un voto de gracias al Es- 

celcntísimo señor don Rafael Echagiie 
y h opas de esta guarnición por su afec
to al ayuntamiento y brillante compor
tamiento.

Por indicación del señor alcalde se 
acordó la supresión de la guardia mu- ' 
nicipal y la creación de otra nueva, pa
ra cuyo objeto so dispuso anunciarla

al público y dictar las reghis á qqe de-, 
beran sujetai^c loá aspirantes á una de 
las* plazas de la nueya insliíucion.

Kstraclq de la sesión del dia /.2 de 
ocluiré de ISG8.

i, ;■ hiel I íi ■ ! lit- fr

Se dió lectura á dos oficios de la 
Junla provisional die gobierno de estas 
islas un los (pie comunica el nombra
miento de varios concejales para los 
cargos de alcalde en suslitucion de los 
que los desempeñaban y rehimciaran 
de ellos, y el de nuevos regidores pa
ra ctíbrir las vacantes' q*lie habían ocur- 
ritió, y hallándose présenle varios de’ 
los nuevamente nombradas prestaron 
en manos del señor alcald'* ¿4 corres
pondiente juramento.

Se dio cuenta de la apr(O¡ c ion d(-l 
impuesto sobre caball-rías que debe 
sustilituir el antiguo jornal personal.

Se acordó que el diclámen presen
tado por la éomision de obras sóbrela 
latitud de la calle mayor ’de Santa Ca
talina pasase á la Exma Diputación 
provincial y g^flor Gofiernaihr parala 
compelenlc autorización

Se aprobaron varios diseños- de fa
chadas y regularizacion de casas pre
sentados por propietarios de esta ciu
dad y arrabal de Santa Calalioa.

A propuesta del señor Puig se agcoe 
gó á la comisión de obras al señor 
Feliu para tpie como represenlanle de 
los intereses del municipio entienda ex
clusivamente en el ensanche del cita
do arrabal.

A propuesta del señor Feliu se nom
bró una comisión compuesta de los se
ñores concejales letrados para que emi
tan su diclámen acerca de la cantidad 
que el anterior Ayunlamienlo acordó 
entregar para el mobiliario de la capi
tanía general y poder en caso soli
citar de la Junta provisional el debido 
reintegro.

Núm. 1491.

juzgado el día 11 de enero próximo ve
nidero á las doce do su mañana dia y hora 
señalados para el remate y se le admiiirá 
la que hiciere arreglándola á derecho; 
siendo de cargo del comprador los gastos 
de la subasta y remate, formación do es
critura y demas correspondiente a la trans
ferencia de la propiedad. Palma 15 di
ciembre de 1868.—Ciríaco Perezdo Lar- 

riba. — Por manda-I «/le ,S. S.—José Ar* 
I ÓS \ Bi;1 í .

MINISÍ'EKIO blí LA,GOBIiU^ AC^O.X.
d ¡ cmno.

Las juntas provinciales do beneficon- 
ciá, que «fibienm su origen al espirita 
céntralizador dominante en la adniintslra- 
cion pasada, no están hoy en armonía res
pecto á su nombrárnieoto y á sus atribu
ciones con la ley org«nica provincial dada 
ior el gobierno con fecha 21 del próximo 
pasad» mes de octubre.

Consecuente con los principios piocla 
mádos en nuestra gloriosa revolución; de
seoso de que tanto la provinci«i romo el 
municipio tengan toda la indepeiulencia y 
vida propia que les correspondo; y com 
pletando el sistema de administración ini
ciado ha esle ramo por decreto do 4 de 
noviembre, mientras se formula un plan 
definitivo; como individuo del gobierno 
provisional y mioislro de la Gobernación,

Vengo en resolver:
1 .u Quedan suprimidas las juntas pro

vinciales y municipales de beneficencia, y 
derogadas por tanto las leyes y reglamen- 

. tos que á dichasjuntas se refieren.
2 .° Todas las funciones directivas y 

adminislralivas que las espresadas juntas 
desempeñaban, quedan refundidas en las 
que competen á las diputaciones provin
ciales y ayunlamienlos, conforme á las le
yes orgánicas provincial y municipal.

3 .6 Quedan dec!ara«!os cesantes todos 
los empleados en las oficinas y dependen
cias de diófiás juntas.

4 .“ Las dipulaciones provinciales y 
ayuntamientos nombrarán; en uso de sus 
atribuciones, los emplea-Ios que juzguen 
necesarios para el despacho de los nego
cios de beneficencia.

5 .a Los fondos, documento' y efectos 
de las Juntas provinciales y municipales 
de beneficencia, serán cmregados con las 
formalidades correspondientes á las dipu- 
ciones y ayun'amienlos.

Madrid 17 de diciembre de 1868. —El 
ministro de la gobernación, Práxedes Ma 
leo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Decrelo.,

El artículo 11 de los estatutos de los co
legios do abogados queda reformado del 
modo siguiente:

Art 11. En el mes de mayo, y en el 
dia que el decano señale, celebrará cada 
colegio una junta general á la que conaorr 
ruán lodos los individuos que 1c compon
gan, previa citación , adoptándose sus 
acuerdos por la mitad mas uno de los con
currentes. La junla Stilienle dára posesión 
á la nombrada cuando el decano señalare 
al efecto, que será precisamente en uno de 
los días festivos mas inmediato al en que 
hubiese sido elegida, y esta hará en el mis
mo dia el nombramiento de abogados de 
pobres, que han «le empezar á ejercer su 
cargo en l.u de julio, en conformidad c’H 
la airibuciun 7.a Jet art. 15 de los mismo? 
esta luios.

Las actuales juntas de gobierno continua
rán en sus funciones, hasta que. en mayo 
de 1869 sean reemplazadas por las que so 
nombren por la general que se celebre, se-, 
gun la ialerinr disposición.

Queda derogado el citado real decreto de 
3 qe abril del presente año.

Madrid 15 do diciembre de 1868. — U 
ministro de Gracia y Justicia. Antonio Ro' 
mero Orliz.
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